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Santiago, 6 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
Señora 
Solange Berstein J. 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 
 
 
 
De nuestra consideración: 
 
De acuerdo a lo establecido en la sección V letra A de la Norma de Carácter General número 275 emitida 
por vuestra Institución (Comisión para el Mercado Financiero antes Superintendencia de Valores y Seguros) 
de fecha 19 de enero de 2010, modificada mediante la Norma de Carácter General N° 355 de fecha 2 de 
diciembre de 2013, comunicamos el siguiente Hecho Esencial en relación a Echeverría Auditores SpA, Rol 
Único Tributario N°76.622.773-2, inscrita en el Registro de Empresas de Auditoría Externa bajo el número 
90, en adelante “Echeverría Auditores”. 
 
TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
Los accionistas de Echeverría Auditores SpA acordaron por unanimidad la transformación de Echeverría 
Auditores desde una sociedad por acciones a una sociedad de responsabilidad limitada con fecha 29 de 
noviembre de 2022. 
 
Se adjuntan los siguientes antecedentes legales que respaldan el hecho informado: 
 
– Extracto publicación Diario Oficial de 3 de diciembre de 2022. 

 
– Certificado de Inscripción en el Registro de Comercio de Santiago de fecha 2 de diciembre de 2022 

de la Transformación de la Sociedad. 
 

– Copia de escritura de Transformación de la sociedad Echeverría Auditores SpA a Echeverría Auditores 
Limitada, de fecha 29 de noviembre de 2022. 

 
 
Saludamos muy atentamente a usted, 
 
Echeverría Auditores SpA 
 

 
Raúl Echeverría Figueroa 
Socio y Representante Legal 
Rut:  8.040.400-K 
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EXTRACTO
 

R. ALFREDO MARTIN ILLANES, Notario Público, Titular 15ª Notaría de Santiago,
Mardoqueo Fernández 201, oficinas 101 y 102, Providencia, certifico que por escritura pública
de fecha 29 de noviembre de 2022, ante mí, don RAÚL ANTONIO ECHEVERRIA
FIGUEROA, doña PAMELA ANDREA ECHEVERRÍA FAJARDO, doña DANIELA ISABEL
ECHEVERRÍA FAJARDO, don ALEXIS ANDRÉS PICAR VALENZUELA y don
ELIZANDRO ANTONIO MUÑOZ TRUJILLO, todos Av. Providencia 329, piso 6, Providencia,
Santiago, únicos y actuales accionistas, tal como consta en Registro de Accionistas tenidos a la
vista, de “ECHEVERRÍA AUDITORES SpA”, inscrita en el Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago a a Fs. 16.234, Nº 9.082, año 2017, transformaron la
actual sociedad por acciones en una sociedad de responsabilidad limitada, que girará bajo el
nombre de “Echeverría Auditores Limitada”. El objeto de la sociedad será la prestación de
servicios profesionales de: auditoría de estados financieros; asesoría contable, financiera,
tributaria y legal; inventarios; y la realización de todos los actos y contratos necesarios o
conducentes para el objeto antes señalado. La administración de la Sociedad y el uso de la razón
social corresponderá indistintamente y separadamente a don Raúl Antonio Echeverría Figueroa,
a doña Pamela Andrea Echeverría Fajardo y a doña Daniela Isabel Echeverría Fajardo, con
amplias facultades. El capital de la sociedad de $20.000.000.-, se enteró íntegramente con
anterioridad a este acto, en la siguiente proporción: A) RAÚL ANTONIO ECHEVERRIA
FIGUEROA, la suma de $10.000.000.-, equivalente al 50% de los derechos sociales. B)
PAMELA ANDREA ECHEVERRÍA FAJARDO, la suma de $3.000.000, equivalente al 15% de
los derechos sociales. C) DANIELA ISABEL ECHEVERRÍA FAJARDO, la suma de
$3.000.000.-, equivalente al 15% de los derechos sociales. D) ALEXIS ANDRÉS PICAR
VALENZUELA, la suma de $2.000.000, equivalente al 10% de los derechos sociales. E)
ELIZANDRO ANTONIO MUÑOZ TRUJILLO, la suma de $2.000.000, equivalente al 10% de
los derechos sociales. La responsabilidad de cada uno de los socios queda limitada al monto de
sus respectivos aportes. Duración: 5 años, renovables sucesiva y automáticamente por períodos
iguales, salvo voluntad contraria de socio manifestada por escritura pública anotada al margen de
inscripción social, con anticipación de 6 meses al fin del respectivo período Demás
estipulaciones escritura extractada. Santiago, 1 de Diciembre de 2022.
 



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 99128 número 43592 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2022, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$2.600.-

Santiago, 2 de diciembre de 2022.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Echeverría Auditores Limitada

Carátula: 19923988

Morandé 440
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Santiago, primero de diciembre del año dos mil 

veintidós.- A requerimiento de Echeverría Auditores 

Limitada, procedo a inscribir lo siguiente: R. 

ALFREDO MARTIN ILLANES, Notario Público, Titular 15ª 

Notaría de Santiago, Mardoqueo Fernández 201, 

oficinas 101 y 102, Providencia, certifico que por 

escritura pública de fecha 29 de noviembre de 2022, 

ante mí, don RAÚL ANTONIO ECHEVERRIA FIGUEROA, doña 

PAMELA ANDREA ECHEVERRÍA FAJARDO, doña DANIELA 

ISABEL ECHEVERRÍA FAJARDO, don ALEXIS ANDRÉS PICAR 

VALENZUELA y don ELIZANDRO ANTONIO MUÑOZ TRUJILLO, 

todos Av. Providencia 329, piso 6, Providencia, 

Santiago, únicos y actuales accionistas, tal como 

consta en Registro de Accionistas tenidos a la 

vista, de “ECHEVERRÍA AUDITORES SpA”, inscrita en el 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago a a Fs. 16.234, Nº 9.082, año 

2017, transformaron la actual sociedad por acciones 

en una sociedad de responsabilidad limitada, que 

girará bajo el nombre de “Echeverría Auditores 

Limitada”. El objeto de la sociedad será la 

prestación de servicios profesionales de: auditoría 

de estados financieros; asesoría contable, 

financiera, tributaria y legal; inventarios; y la 

realización de todos los actos y contratos 

necesarios o conducentes para el objeto antes 

señalado. La administración de la Sociedad y el uso 

de la razón social corresponderá indistintamente y 

separadamente a don Raúl Antonio Echeverría 

Figueroa, a doña Pamela Andrea Echeverría Fajardo y 
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a doña Daniela Isabel Echeverría Fajardo, con 

amplias facultades. El capital de la sociedad de 

$20.000.000.-, se enteró íntegramente con 

anterioridad a este acto, en la siguiente 

proporción: A) RAÚL ANTONIO ECHEVERRIA FIGUEROA, la 

suma de $10.000.000.-, equivalente al 50% de los 

derechos sociales. B) PAMELA ANDREA ECHEVERRÍA 

FAJARDO, la suma de $3.000.000, equivalente al 15% 

de los derechos sociales. C) DANIELA ISABEL 

ECHEVERRÍA FAJARDO, la suma de $3.000.000.-, 

equivalente al 15% de los derechos sociales. D) 

ALEXIS ANDRÉS PICAR VALENZUELA, la suma de 

$2.000.000, equivalente al 10% de los derechos 

sociales. E) ELIZANDRO ANTONIO MUÑOZ TRUJILLO, la 

suma de $2.000.000, equivalente al 10% de los 

derechos sociales. La responsabilidad de cada uno de 

los socios queda limitada al monto de sus 

respectivos aportes. Duración: 5 años, renovables 

sucesiva y automáticamente por períodos iguales, 

salvo voluntad contraria de socio manifestada por 

escritura pública anotada al margen de inscripción 

social, con anticipación de 6 meses al fin del 

respectivo período Demás estipulaciones escritura 

extractada. Santiago, 1 de Diciembre de 2022.- Hay 

firma electrónica.- Se anotó al margen de la 

inscripción de fojas 16234 número 9082 del año 

2017.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda archivado en el Registro de 

Comercio.  Luis Maldonado C. 
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Notario Santiago Alfredo Martin Illanes

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD  otorgado el 29 de Noviembre de 2022 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Alfredo Martin Illanes.-

Mardoqueo Fernández 201 locales 101 -102 Providencia.-

Repertorio  Nro: 5519 - 2022.-

Santiago, 01 de Diciembre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456832043.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71a71martinil&ndoc=123456832043.-  .- 

CUR Nro: F039-123456832043.- 

www.fojas.cl
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